
en la m ente de todos, porque son m ales comunes á todas las 
profesiones y á todas las colectividades. No llegaría á extinguir
los ciertam ente, porque nada ni nadie puede ev itar los efectos 
de las desgraciadas degeneraciones del sér humano; pero se 
conseguiría al menos reprim ir y  m oderar lo que hoy está sancio
nado por la m ás completa y absoluta impunidad. Y no se nece
sitaría para  lograrlo, como tem en algunos, de disposiciones r e 
presivas de determ inada índole, que no pueden ni deben ser 
consignadas en los Estatutos y Reglam entos de ninguna Corpo
ración; sería suficiente para  alcanzarlo el ejemplo, la elevación 
de m iras, el mutuo respeto y la personal consideración que 
impone siem pre á sus individuos toda colectividad que alcanza 
en el concepto público honores, prestigio y autoridad. Y por 
ventura, ¿está la clase m édica tan sobrada de autoridad, pres
tigio y honores, para que por individuales y personales egoís
mos renuncie al único y más seguro medio de alcanzarlos, al de 
la unión, que alienta la fraternidad y estimula al m ejor cumpli
miento del deber, que impone siem pre el espíritu de cuerpo y la 
redentora idea de una misión común?

P or otra parte , el hecho de obligar al Médico, para  el ejerci
cio de sus funciones, á la incorporación al Colegio del distrito ó 
circunscripción donde resida, ¿en qué coarta ni en que disminuye 
el libre y  regu lar uso de sus facultades? No lo sabemos. ¿Es qué 
se pretende por algunos que la idea de la colegiación es tan es
trecha, que ningún Profesor que no esté colegiado puede prestar 
auxilio á sus sem ejantes en caso de extrem a y absoluta necesi
dad? A nadie, que sepamos, ha podido ocurrírsele absurdo sem e
jan te, porque nadie de recto juicio puede pretender reg lam entar 
y som eter á reg las previas los sentim ientos impulsivos y na tu ra
les de la hum anidad. Cuando un edificio es presa de asolador in
cendio, amenazando consumir los intereses y la existencia de 
sus m oradores, p resta el auxilio el prim ero que llega, tenga ó no 
condiciones de competencia, y hállase ó no revestido del carác
te r de autoridad, si no le faltan energías de cuerpo y  fortaleza de 
espíritu; cuando un desgraciado es víctim a repentina de natural 
ó fortuito accidente, recibe igualm ente socorro de quien prim ero 
se presenta, tenga ó no facultades y conocimientos que le colo
quen en aptitud de prestarlo; que el sentimiento de caridad no 
puede ser legislado por los hombres, por ser m andato é imposi
ción de la suprem a voluntad que dirige y gobierna la arm onía del 
Universo A estos casos excepcionales no llega nunca ninguna 
clase de reglam entación, y  es de todo punto inconcebible que con 
ellos haya podido argum entarse para  oponerse á la idea que de
fendemos y sustentamos, con conocimiento profundo de su bon
dad y  justificación.

No existiendo, por lo tanto, razones poderosas que se opongan 
á  la racional aspiración de nuestra clase de llegar á la colegia - 
ción obligatoria, porque dem ostrado queda que no lesiona lasfa-
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